
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 5.453/2015

Refª/Expediente Contratación/paHM-37/2015

Iniciativa Urbana Urban Sur-Córdoba

De conformidad con lo dispuesto por esta Presidencia median-

te decreto dictado en esta misma fecha, se emite la presente re-

solución mediante la cual se anuncia el procedimiento abierto ur-

gente de adjudicación del contrato de obras contenidas en el

“Proyecto de Escuela de Emprendedores en Local del Barrio

Guadalquivir de Córdoba”.

1. Objeto del Contrato: Las obras contenidas en el “Proyecto de

Escuela de Emprendedores en Local del Barrio Guadalquivir de

Córdoba”.

Las obras proyectadas están incluidas en el marco del Proyec-

to Urban Sur Córdoba, cofinanciado en un 80% por la Unión Eu-

ropea con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FE-

DER), al amparo de la Iniciativa Urbana prevista dentro del Eje 5

de “Desarrollo sostenible urbano y local” del Programa Operativo

FEDER 2007-2013 de Andalucía, y por el Ayuntamiento de Cór-

doba.

2. Tipo de Licitación: Ciento diecinueve mil novecientos noven-

ta y nueve euros con noventa y ocho céntimos (119.999,98 €), in-

cluido IVA.

3. Criterios para la adjudicación del contrato: Los especificados

en la cláusula número 8 del pliego de cláusulas administrativas

particulares:

A) Oferta Económica (70%).

B) Ampliación Plazo de Garantía (20%).

C) Reducción del Plazo de Ejecución (10%).

4. Plazo de ejecución del contrato: dos (2) meses.

5. Modificación del contrato: El régimen de modificación del

contrato será el recogido en los artículos 105 a 108 del Real De-

creto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el

Texto Refundido de la Ley Contratos del Sector Público.

6. Requisitos de solvencia: De conformidad con lo establecido

en el artículo 65 del TRLCSP no se exige estar en posesión de

clasificación.

7. Proposiciones, lugar y plazo de presentación: En la forma

prevista en la base 20 del pliego de cláusulas administrativas par-

ticulares.

Se presentarán en la Oficina de Contratación de la Gerencia

Municipal de Urbanismo (Avenida Medina Azahara, 4), hasta las

12:00 horas del día siguiente de transcurridos trece (13) días na-

turales, desde la publicación del anuncio de licitación en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Córdoba. Si fuese sábado, domingo

o festivo, se trasladará al día siguiente hábil.

8. Apertura de proposiciones: El acto público de apertura de pli-

cas se celebrará en la Gerencia Municipal de Urbanismo confor-

me a lo previsto en la cláusula número 22 del pliego de condicio-

nes administrativas particulares.

Córdoba, 26 de agosto de 2015. El Presidente de la Gerencia

Municipal de Urbanismo, Fdo. Pedro García Jiménez.
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